
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente 
demanda ejecutiva que correspondió por reparto, informando que una vez consultados los 
antecedentes disciplinarios del abogado Juan Andrés Triana Rojas, no posee sanciones 
registradas que le impidan ejercer su profesión.  
 
Informo además que verificado el número de cédula del demandado en la base de datos 
del ADRES, corresponde a Fausto Fredy Usama Narváez; sin embargo, la demanda y el 
titulo presentado para el cobro refieren a Fausto Fredy Usma N. 
 
09 de junio de 2023 
 
 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

 SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:       170014003009-2023-00329-00 
Demandante: Jhon Jairo García Vásquez 
Demandado:   Fausto Fredy Usma 
 
I. Objeto de decisión.  
  
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el mandamiento de pago implorado dentro de 
la presente demanda ejecutiva, promovida por el señor Jhon Jairo Garcia Vásquez en 
contra del señor Fausto Fredy Usma N. 
 
II. Consideraciones 
 
Con fundamento en los artículos 82, 83 y 90 del Código General del Proceso, además de 
las normas concordantes, SE INADMITE la presente demanda, para que en el término 
de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, so pena de rechazo, 
corrija los siguientes defectos: 



 

1. Informará de forma clara al despacho por qué presenta la demanda en contra del 
señor Fausto Fredy Usma N, cuando se advierte que el poder conferido por su 
representado claramente lo faculta para presentar la acción para el cobro frente a una 
persona distinta, como lo es Fausto Fredy Usama Narváez. 
 
2. En el evento en que la demanda se dirija en contra del señor Fausto Fredy Usma 
N, deberá adecuarse el poder conferido para ello. 
 
Atendiendo a la situación advertida, por el momento no se reconoce personería procesal 
para actuar al abogado Juan Andrés Triana Rojas 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ 

AG 
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